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CON\'ENIO Dtr COOPERACION trNTRE LA REGIOI§AI NORTE DE LA
UNIVERSIDAD Dtr I,A REPUtsLICA Y LA E§CUELA UN1VER§ITARIA

Dtr BIBLIOTECOLOGIA. TJNIVIIR-SIDAD DE LA REPUBLICA

E¡r la ciudad de Salto el primef dt¿ del Ées de seliemble de 1995, por u¡ra parte la

REGIONAL NORTE DE LA UNI\ERSIDAD DE LA REPLtsLICA, Iepesentada

por su Düeclom la Esc. Beahiz Inve¡nizzi, con domicilio en Artigas '1251, Salto y por

ot¡a p¿de la ESCUELA IJI\MRSIIARLA, DE BIBLIO'IECOLOGIA.

UNIWRSIDAD DE LA REPUBLICA, reFesetrlad¿ por su Director el Lic. N{¿¡io

Barité, con domiciüo en Emilio Frugoni 1427, Mo¡tevideo, acue¡dá¡ celebrar el

prcsetrte colvelrio que se regirá por las siguientes cl¡iusulas:

PRÍMERO.- El objetivo geDe¡al de este Cotrvenio es la colabo¡¿cióo e¡lxe la partes

para el mejor desa¡rollo de sus respecüvas fi¡alidades y actividades, mediante la

¡ealizació¡ de esfuerzos conjrmtos que ¡:ermilao l,a coocreción de objeiivos eo áreas

de rDutuo i¡¡fe#s.

SEGUNDO.- Ambas paltes se coruprometeo a p¡omover y elaborar ¡rogaoas y
proyectos de cr:operacióa, en los que se especifica¡án las obügaciones que asumirá

c¿da u¡¡ de ellas en su ejecuciól y que darán origen a «ruvenios es¡reclficos

cornolen rent¡rios hel oresmte-

TERCERO.- Los pnrgrama y proyectos que se acuerdeo po<1rál referirse e¡trc okos a

los siguiurtes aspectos:

- follre to de proyectos de investigación conjuota en á¡eas académicas de inte¡és

comúl1;

- progÉl¡¡s de asesoramieoto p¡ofesio¡¿l a t¡avés de docedesi

- c¡o¡dinacióu de esfue¡zos teodieltes a 1a ¡ealización corrjurla de aclividades de

fonnación perrnaaerte para graduados;

- implementacióo de pmgranus de pasaotlas para estudiantes de bibliotecologla y

arehi volog ia;
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- auspicio y orgaaización de seminarios, cursos o colfe¡e,¡rcias relaüvos a te¡u¡itic¿s

de inteés cor.rúD;

- iaterc¿.ubio de idonn¿ciótr a t¡avés de cotrexioues elect¡ónic¿s dispoaibles.

La precerlelte emrmeracióu es qrerameote em¡oci¿tiva, por lo que podá adoptorse

cualqüer olra modalidad de colaboración que las partes oonsiderel de inleres.

CUARTO.- El presente corvenio comeüzará a regir a pa¡ti¡ de Ia fecha de la firma

del mismo por los representaoles de ombas partes y continuará vigeote hasta que

cualquiera de las partes decida lo conaario, comu¡ricáodolo a la otr-a cofl un P¡e¿viso

mlñir o de diez dias. En nilgúu casq la pérdida de vigencia de este Conve¡io,

afecta¡á las accioaes peadienies de prrogramas o Inoyectos ya aprobados o en

ejecucióo-

En pmeba de codormidad se ñrmao dos ejemplares del Eismo fetror el el lugar y

fecha iadic¿dos,

Esc. BEA

de la U¡ive¡sid¿d de la Republica

de la Escuela


